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Le-\" oor la a .... c 'C" conced.Cl1 do~ c.::Cd:to" ('xT,r:lOrc.üna
rlOS, Dor un' m11)O,':e :üL.ll de 6002 sn5 'X';"""", a los 
l\:!:;!1l~~~JrlO~ de :\.'T3r:n:1. \ del All"C l"c . .:pec7 i vam C"n tt~. 
co!!. dE':::l.!YlO a ;;<lt:~!'~1C-C: ob:i;:,'~lCi()nc:; dl2r!':Ctd3.~ del 

P,\CitNA 

",Uill<:¡:lU d" precio del lr,~o. acordado Pn :~]ij:¡ 16914 

Le.\" por la que ti¿ conc~elc· lln crédlto l'x:t':lO!'dmano 
de !.3::!O,OOO pese,,,, al ~,Iml';te:'1O ele A,llnlu:; EX7frlO-
res con destino :\ <:¡¡jsf:lct'r ,,;1,,0' de viaje de los 
e~l(:an~adt)" d2 con[jw,;:r \"~tlii:J.:'; Of:8:~lc.~ ,,,. t:'8.r.sport.c 
Ú~ la; lUi;ll10~ dnn:1C" el l',icrc:cio do 1963 i69B 

Lt"\' por L:t qllt' . ..;v ('OI1Cf·::(l ,un I,ll~lt0 exr_r::II~·c!:nai.·l(i 
dc< 4.370.635 P(:"~c,t:1,-; al l\IIln1.~t,()ri¡) elC' 1<1 GuI)crnac.ion 
CO:1 d0stll10 a sai.i . ...:j':1Cl'!' hO:-'il¡lali(:~ld('.1... (,:"1u.",~:.d~b por 
p~,',o:l:Ll Ilr: la., Fuer!c1; c!e PO:I"ia '\rmad'l ciu,'antr' 
1': ilÚ'; 196~ lfj913 

L~~' po: la que se concl'uen do" C!'óclno, rx¡raordtn>L-
nos, Dor un impo,'k ',otcl: cle 1:U4i1 000 ;)(,s~ta~ " la 
P!"t' . .;~dcncLa de-l GO:Jlt::·nv. ¡ura :-,,\ti;-lf~~ce!' lo~ ~::t::;tos 
qlle or:a,;ione la llifl:s:,',n el,"! I'!;¡n d" De,arrollo Eco
Jl()mico-Social \ lo~ cl~:'i\'~do" ck! fUllclon:lmicnto (le 
lo~ Polo,i ele P,'omocón " 0." ,\r:'ollo rnclustrlal c;u-
ran t~ el cwtu:ü e,JC!'cicio eir 1~6~ 160!5 

Ley por la q111' ,'C cuncl'ckn ciD, créditos cxtraordma-
1'10,-': illl]JO;t~U:tt':--: l~r. jun·t. ~ :,:4 0;;(, ;)~lS0U1,-;. a la ~e· 
:.idcnci;.¡ del Ccb:r:~':;o, i}~"'.!·::'.. ~bl,n(1 rlr·\ ~~l::':'O.-': clcrlva· 
<to:~ de ln roctlfie:1c;ón c~rl CC!1c.Q EJeClor:il. refe:':do 
,ü :n de Clicl,'ml):'e ¡ji' i96:1, 16915 

IA'S p()!' 1:1 Ql¡t"' ...:¡: ('ü:H"', ell' U:1 LT~c!~to t'"~:tr':"1o!'di::1aT10 
d~ 3U.G5~.553 pe,'cl:l~ :11 :lLn;stcno d',l A,re COI, de,;
! hlü ~l ."Jti~raC('r :Jui)\ ... )n(',ont~S (;el aúo 196:3 pO" d 
l!':ln~nOnc ~1.é:·co iDLL'!'!l:~('ional cit, ;)a::;ajeru .... cun las 
isl:l, ·C:1":lr~:F, Ifnl, S:111J~:1 Lpa!ic)l. FeLlando Poo 
.\" Rio 1Iíun:. 16915 

Ll~'y pu~' i:J que :--e cO:lctxk ~1;1 ('l'I.':"(!.to c'xt:':lordinarJo 
dp 1.:200,000 Dc:-;r::1 .... ai :'\'!¡ni.·~l er;t~ ~ie A:-:U!1:0.'; ~Xlt'~'lU· 
1'e-:3 con dC';';ÚLQ ~ s:l:isfaci'l' :¡'\'uda ec:onóm!c[l ,1 lo.') 
damnirtcadc:-i (~C '.:'osl;-:. Rl(,~l ('un nlotiyo dl~ la CJ.tl:-:· 
1~O(0 P:'OdUCIG'l po:' ('j ,'o!c"" 11'a:-:11 16916 

Lr'.\' í:'~¡~' ::1 qll~' :-:l ,'.:Jll( ('de 11:1 ~:-:'dltu (':-.t.!"aordlna~'lU 
001' U:1 l!1'lPO:-tc' de- !l-i2~.{):W p[·~rr:.1,,, !l: l\1ini,trrio (1(' 
:-\sunto~ Exte!':on:~'", con d(l~tl:lO :1 ~~l consírucclón r.lt' 
la Emhajad:, ell! t-Ol::1KChlli', 16916 

L¿.\' do conce.'~:n~l d2 un C'l'r.ri:to l':\lruordin.1rio t:c 
:!.OOO.UUO de PP:-:PL:l.C, ~!1 :\'LIl;,...;tt"'riü de :i.suntos Exterio-
r!?'.' IJ:lra ':';:l~ . ."[~ll'lT un~t ,1'\"LllLI i:. n C.3PL~~':: ~: le.: :·!:r .... :· 
ei,\do, de p~\ll','tjll''- 16916 

Le'y po!' l:.t que :;0 conccdt, u!": C;'CClltO E'xT.r:lordln~t~:{) 
de ~43.888 pps('t~s :" \-linHnio ck EJuc;',ción N::lClO-
r.:l~ p:.11':1 .,,:.ui:,ft1C:f'l' djrI~i.~ ~. 1.!:l--tO:--- de locornoc:ón dr
vHngado'i C!1 el r'iercú~lü de' 1~15J ptll' 10;-; m:enlbros d..: 
lo.~ Tri;)11tlJ.le'S ck [\X:'¡mf'J) (:.:: Rl'\;:licL:: dt1 B,\C'h~Il(·!'a10 
di' :11111)o, ~Ta(:o" :0916 

Lt:y po:' in qUl.) :-;C' COllC¡'"ldi1 lln creu:to l<':~!·nordlni.lr!O 
el!> 34:-:!H89 ¡H"e¡:", :.l Ga.'to, dé' 1;" COnL!'1DUcioIlCo ~ 
ti~ d¡\'lT;-'O~ :\l::l~:..;t:':i(),...: ¡):.i.!':l .-:;:l:::;L~l·I;' ..!,.1t.;:0¿ CO
rrT"''''q)(¡T"'lflir'!)f f..., al (, il:!"riclo c.il' HHi:l (\(, 1:~ í' ~rencl~t 
de h Comi,'ión l\li:,t:l tIl' ['r",lLlrlo· L:,Clt'(); pro :)]('n-
e~t~n' ln:t::l!1ttl :; C~i.r:l.;l~ Na('iun~tl E\p( .. ÚüiJ., t-'fl piecu-
clón di: l~ A)"llC:'¡!.3vC"'¡ :\nll'ric,m:1 :6Y17 

Ley po!' l~l qUf' :~f:' co:!cL'd~ 'J!. tl'écl!t0 t'::t1"~10rdin:lrio 
y do, 'Ul.lIl'Uleilto.' Lit' c~édito. po!' U:l ,mpor:c tOt,ct 
\':'l' 748.247 pe;-;et~1~. :¡ 1 :\linl~~t(,l'jl~ ue .}Uir:(·~~\, c .... n de;:; .. 
t1no'a, dot..'1r l.:ls 'pit'z~l:-I l)C'l(\Sb';l1C~l;-;' Cül'l't-.-.:pondler..t>!.'" ~l 
1:1 Re:ll C"'-pilla ~' Coll'~jo SVlll ;n:Hin (lt'"! «Corpus 
cht";:..t.:~). ele V~11l~nCÜt. 16817 

Le'.' f.!\' cvUC('Sir~11 ele do~ C'rédil'.)~ l·X(I'rjOl·(~in:lrio.';, 
l:n'pon.lnt(·:) c!1 jur,to :37:!.5ti5 nt.'~:(·L·t:,: al I\T:rlls~ (:'!'¡U 
de'" la Gobi!rn~1.C1Ón p~r~-t p~lg() (te ll':'Hl~l'ontl.s (le per-
.;on:11 "' mau:-r:31 clr !:\ POIiI:Ll :\rn;;.:ua rp;tlizac\os 
(illl"anif" 1~H];1 16917 

Ley de concesión de dos ClúUtus éxtr'lordinalio,s, 
por un :mporte- to:.l: ele 7.621.340 pt::-el~1S, ~d IH;nl~· 
krio tlG Inform~cltÍ!l y Tur!,mo p:lr'l ':n¡isr,1Cp.r du-
rante el :.lÚO actual ~1tpncionr~ eje j)er;-:,on~-ll c,'(jlabora" 
cor .\" (]r matl.'rild .v "~"t.o,\ eit, ~qll:PO (Í,; 1:1 Sllb"ecrc-
lil.1·i:1 (:~ Turíii:11o. 16918 
Ley cie conct'~~iÓ!l cit' tUl c.:réd:Lü extt'ao!'dm::..rio de 
~3:i.OUO 1)I:,'c-:a, ~, 1:1 Prbldenci'l del Gob;erno i1am 
adqui0~C16:l (! in:.;t:~::..1C~Ó:1 dI.: un.), cenLr~;l te;t'foll1ca 
t!spect~! con dcst:no a b Re{! Teldonic~ ;:l' Sil Ex-
celencia el Jete dél EST.3rlo. 1G91B 

Ley por la qU~ ~t; ():leedt U,j crédIto ""tr'tOrdll,ario 
<ie 13.39G.G98 pc~e-:~s al :'.lini'¡cr:o áe iu GOÍ)('mación 
para abono cíe ho,p:c;\l¡ciad,,> causaells por personlll 
dependiente Le la D:rc~c:o!! Gi'nel'31 de 1:1 Guardill 
Civil durante p¡ :lfío 1~6:J. 16918 

I.,c ... · I..:L: .... ütúl':z.;:,.ción ~l ~1i:1!;:;:f.':':o ~~ .:'\~~~tO!; ~te
riores p~r~ conceder al Colegio de Sau Albano. de 
vnJl~doli(1. y Jerarquia Católica Inglesa una. indem
Iliz,,~ión «ex gratiall de D.OOO.OOO de pesetas para com
P~I1S,U' la pérdida del Colc!iio dI? San Gregorio, de 
Sevilla, y habilitación del c!'éd:to extraordinario PI'e-

PAOntA 

ciso para su efectividad 16918 

Lev dr. concesion de un crédito extraordmarIo de 
2.3~6,666 pesetas al :-1inisterio de Justicia para satis-
f~cer c!ur¡;¡ntc el aüo actual g;¡,stOf de illnclominlien-
to de la Secretaria General Técnica dpl DE'parta-
nH'nto, 16919 

L,'y PO!' la que ,e conced~ U:l crédlto extraordinario 
lÍt' 5.307.003 pe~eta;; a: :.\1i~l"tet"iu de! Ejército para 
p.lC:ü ele transportes cauS:ldos pD!1l eL cit:ldo "limstl'ri() 
aU:':.1ntl\ el ejerCIcio econú!Ilico lh: ':9G:::' pendientfs d\: 
pC1~o por i:1sul'iciencia de" I~, respecLi ',.1,' consip;no.-
('iO:1l'> prcsupUlo"<J.ria:s. 16919 

Ll'Y por la que se concede un crédito extraordinano 
dé ;,:!OO,OOO pesetas al Ministerio ce Educación Na· 
cional para .';¡t:,facer los g~sto" de soslf'nimit'nto y 
CO:1,l"'\"lC:Ó:1 ele la Facult.:ld dl' Dt::'edlo dt la Uni-
\·,':·,,:c1.[c' d~ V:t.knci" ciur:mte el aÍlo 19G4. 16920 

Lc'" por :,1 que ,e CGnCI'c!t un créd,to l'xtraordtnario 
clL' ~U,l3.87~ pe"eta, al :'Iini"t~rio de b Gobernación 
pa;a S:..1::"Iace:r :l ({1\'Ü1rconl Espailul~l, S. A,»). el ~u:'ü-
111>:1'0 e i:1staI8ció:n de tln emis~r d~ onda ("ueta en 
1:1 E,;l:lci6n Radlocu"tc:\l uf' Punt'll<-, ,C:lC:Z), 16920 

LC':_ IJú!' Ll qut.! :-l~ C0:1C(~den. \·~lnos c!'cditos t:xtraordi-
!1.1!'lO . ..; POI' 1111 ;~npu!'t (> rotal dI? 712.765 pe~eta.s ::tI 
i\'lini.,tcrio de H:lClt'nc¡" p:11':1 s:ltistacer timante p] 
actu:lI f'jel'C~l'~o la...; obl:~:i(,~O!1~ nr:-iy:J,(;:l. __ clt'J :'UI1(,:io-
llal1llcnLü ud Ju1';¡dü Cent,'al Tributario, !692() 

L,,~· po:' !a Que ~e "émcl'de un crédIto extraordinario 
ele 16ó.000 000 de pesetas al Ministerio de la Gobema.-
~!Ól~ p::lra cxCC'ptu:1r el p~lg() d2 babere."; del persona.1 
"1]"1::11':0 de lo., A.)'lInramienlo< de :\'Iadrirl, Barcelona, 
S,'\':ILL. Vale:lc:ia, C:ldi~, :\1:'tb~a, Oviedo, Bilbao, San 
S,'b:l.,ti:'m, Granad.( \' Gijón elel ré;:;:men establecido 
,'1: :n L~~' nume,'u 8:i, Ct' ~ .. e10 diclembre de 1962. C0!11-
pensc1e!o con a:lULlc'ón de otr:" dot'1c!onp';<; del mis-
!no nCpal"1:1mento. 16920 

Lt.'y ¡J0!' la que oe COllCe:::'e un créd!to' c:-..-traordina-
rio de 61.~~6,C:9S pe.se,u_s u Gasto.s d" las Contribucio-
:1".', :. de divL'rw,; :\Lnisterios, con destinu a s:ltisfa.-
-cer ::! ~!l l'l~'!b!i('~ N~('iú!l3.! de }10ned9 " Ti!....'1b!·.., .:1 
mayol' impr:,'LP a que en 1963 as-rel¡¡lierOrl !:.lS l;J.b~rt'.~ 
realiznd:t,; por ;:1 ITIlSma, 16921 

Lty pu:' ::.1 qu·:; se cOl1ced~ un crédito extraordinario 
de 2:292,563 pesetas ~l .:vllOlsteno de .\larina pa1':l 
,<:lllslflCer ~a:;tos {le practicaje., u remolques de 1:1 
\I:¡,·i¡¡;.¡ corre...,¡¡un<.li~llte,s al ejnciciu Ce 1963. 16921 

U'y por la qUe "" conCt'd~ un ~up!"m(,l\to de crédito 
de 10.255500 pesetas al ;"Iilllsterio de Obr3s P(;blicas 
como mayor subvención al CO!l.Sejo Superior de Tra!l;;-
pcrt[-s Tprrestrfs para f'J cumpl:rnieutu di> sus fine, 
dllra:lte 1!l6i 16921 

Ley por J:¡ qUe se concede un créUito extraordinario 
de 4.4C4.466 pesetas a la Presidencia del GobIerno 
para. ~atls!·al.'e¡· tus gastos que orir,ine d1ll':.1nte 1964 
,'1 fllllrionsmiento de la Olicina Tél'llira ci'e Re:lta;;. la922 

('redito, e"tra.ordinarios ~. ~uJllemcntarios.-Le\· pOI" 
;:1 que ,<e conceden varios erúditc:; extruorc'.inai'ios \" 
suplementnnc>s al :\llnisterio C:~ Agricultura por un 
lmpo:te total ele 3.535,000 pesetas para .satisfsoer c!i-
v~r,.;n.'; l!a,st,lA, de la Dir~cL:iu!l G~ner¡¡[ de E("onomia 
<.:e la Producción .'\c;rnria duranre 1964. 169z:l 

l.éy por lü que .oe conceden vario-'i sup lementDs de eré-
;1_t0 .\' c!'lkito extmordin2.l'io, ¡¡nportames en junto 
:l,718.694 pesetas, al !\1inistE'I'ÍO de EducaCIón Nacional 
con ce,Lino a ;,ati~r¡,cer elnl)lumenLOó del ar¡o actual 
de P,'ofeó'oras de Labores v En.~ef,allZo.s del IIo~ar de 
E,;cucl:l.s del :\lagisterio ~ .. de personal docente" de la 
Escue:" C<>ntral de Idiomas. asi como díver:::os gastos 
dE' [',te 1l1tlmo Cf>mro, 16922 

Ley pOr la Que óe cotlct:ien 'i3.:·ios crédi,ü.'l excraordi-
n'l:'iü'; )' suplementarioo, por un importe total de 
5:f,2::!.l65 pc.setas, al )'liniste:'¡() de Comerdo para sa-
t¡~laCf'r at~nclOnes dlve~s8s de 1964 d2 la., acuelrlS 
Otlci:lles de Nántit!l y ¡lp Furm:.¡clón Profe~iollal N;iu
Lico-Pesquera. con anul::\ción ce pesetas 353.512 en dos 
créditos afectos a las mi.>mas, 16923 

L{'y por la que se conceden .. arios créditos e>.:traor-
din:l1'lo~ y suplem~ntar¡03. pür un importe U,:3~ d.e 
1.934.97::: pesew.~, a la PreSidencia del Gobierno \' 
Obligac;one-'i a extinguir o'e loo Departamentos min.is.. 
te~iales con destino al abono de diferencias de :>ala-
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n0.' a per''('n~! '.'orpl':' dp!)~nd\Pntp ufl rn.~tituto Gel)
granco y C~tas;r~ 1. COl'l'bpOndientes a l.os añ<A~ .1963 
y 1964. en cump!lnllPnto ce] Decreto :-Jumera 5~. de 
17 de "!1Cl'O de 1!)63 

{'rul. de la G"m,lan('ia ell el .'ernclO.-Ley pUl' la que 
se amp:ia la Ley de 2J de diciembre ¿'e 1961. rela
tivn :1 la concP.'ión e'r 'a Cruz de in Con,;tancia en el 
Se:"\'ieio. 
Cuent,ts Generale' del Estado.-Ley sobre aprobacIón 
de ,,,oS Cuentas Generales del Estado correspondlen· 
te,; " los años 19~0·21 a 1935. 

Ley "obré aprobacIón de las Cuenta:; Generales del 
E~tac:o corre.;pondient{!.S a los años 1936 a 1939. 

Ley :;obre aprobaclón Ce las Cuentas Generales del 
E'tado ('~f1'e:;ponc;'ipntfs ft lo' alios 1840 ~ 1960. 

Cuerpos Facultativo !' .-\u:o¡iliar de Archivos, Bibliote· 
l'as y .'Iuseos. PlantiUas.-Ley de modLficación <le !as 
plantillc1s " dotaciones de los Cuerpos Facultativo " 
A uxi,ia: de .~!'chi\"os. B,b:io:eca" ~. :llus('O,;. 

Ese:lIa de Tierra del Cuerpo General de la. Armada.
Ley po!' la que se transfieren a la Escala de Tierra 
de, Cuerpo Genera! de la Arma\la determinadas p!a· 
Z3..S d~ lItras E,cala". ,in variación presupuestaria. 

Estalal'ón de Catedráticos ue L'niversidad.-Lev de in· 
ciusion con el numero bIS en el Escalafón de Cate
dJ·,itlCOS nur.l~:·arios ce Universidad de los Catec·:-:'!. 
ticos GP Escue::l.' de Cumercio i!1corpurados a la¡; Fa· 
Cu.:radf.j ele C:encia.s PoHticas. EconórrJcas y Comer· 
ciales. 

E,calas de la Armada.-Ley por la que se modmca el 
:"tinllo c'l'ta\"o de b Ley de ~o de éic:embre de 1952. 
por !a que Se' :'eor~al:iZan !a.s Escala.> de la Armada. 
Especia1btas de la :\rmada.-Lc'I 'Jor la Que se mo
dítica el sistema de J:1gr~0. permanencia' y ascenso 
de los C~bo, y Cabo, ¡lrimeros especiali.5tas de :a 
A;'ffi:ldJ .. 

¡i.bl'res pasivos del personal militar.-Ley de CO:l

re.i:ún J1 persona: militar en posesión de la Real 
" :\J¡:i,:;.:· O:'den ce 3a:1 Farlanao. ~Iedalla ~1!;i:al'. 
1\a\':I: o :\erea md:,idual. que se encuentre en det<-r· 
:¡,inadas condiClOncs. de u.'1 incremento del 20 por 100 
.'ub:·e el seüalamiento de sus haberes pasivos. 

Pcr,onal de Prisiones. Retribuciones.-Ler de modio 
ficación de retribuciones para determJnado personal 
d0 Pri.slOee.s. 

Presupuesto del :'I[inisterio de Informa.ción y Turis
mo Adscripd,m de dot.aeiun"".-Ley de modiil.cacilm 
de c!eterminados conceptos del presupuesto del :l1inis· 
terlO de Inlormac:ón )' Tunsmo con destino a insta-
1:11' una nueva e!!'.isora de radio en :l1urcia. 
Presupuesto del :'IIinisterio de Información y Turismo. 
:'\[odilicación de conceptos.-Ley de modificación del 
concepto presupuesto a.o;l~nado a: ::-rimsteno de In· 
form~ción y Tu:ismo con destino a los gastos de 
apertura e i;¡"ta:ación de nuevas Oficinas de Turismo 
e-~ e! ~·~:!!':.!.~j~:c 

Profesores adjuntos de Escuelas Técnicas Supertorf"'. 
Remuneraciones.-Ley de equ:paración de las remu
nt':'aciont"" de ios Profesores adjuntos de las Escuelas 
Técnicas Superiores con las que perciben los Profe
sores adjuntos de la.s Universidaé"es. 
Profesores a,djuntos de Universidad.-Ley de incre
mento e:l doscienta., dotaciones de la pla.'ltilla de 
Profesores Cldj:.:r.tüs de Universidad. 

Profesores ayudantes de "Cniwrsidad.-Ley de crea
ción de mil dotaciones ée 2''::.000 peseta.> anuale" para 
remuneraclón 'l los P,o;~sores ayudantes de clases 
práctic:ls. c!inicas y laboratorios de Universidad. 

:;er\'idumbres para ]¡¡, investigación espacial.-Ley so
bre sen'idu:nbres relativas a las :m;talaciones para J:¡ 
L'1vest;t~aóón :: utilización del Espacio exterior. 

Suplementos de crcdito.-Ley po: la qUe se concede 
U!l. suplemento de crédito Cl> 4.480.000 pe~etas a: ~n
ru~ieno De la Gnbern.'ll:ión para dot.ar del eqUipo mi
li:ar reglamentar:o a: personal de nuevo ingreso en 
la.' :uerzas de Po;icia Armada. 

Ley ;lor :!l q:le se co:lcede un supleme.'1.to dEO crédito 
de ·±:15.454 pe~etas al :.\finisterio de la Gobernació!) 
para satisfacer el coste de SOS"c.enimlento de tres co
<:hes de representación «B» y una furgoneta, aslgnaó'os 
al servicio de diversos Centros. 

Ley ¡x¡r la que se concede un suplemento de crédito 
de 240500.000 peseta.> al ::I1ini.sterio de la Gobern:u:ión 
ron dertino !\ incremen~r la aporta ció!) del Est!ldo 
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,11 Patro!l.:l.to NaclOna: Ant::uberc;;;oso \" ce la .. Enrer
meáade" del Tórax. pa:a f,()S,e:1~:r.i,':-:t', ·i:¡:·,1Z:te 1964 
de los ~en·icios a su ('ar~o 

Ley por la qUl' ,e C'J:1C('C, u~ ,<1:):(':1:c::l, Ue sredito 
G~ 724.306 pesel<l.;; " la P:·".:knCla de. Gúole:'TIU para 
satisfacer gratlficacione." por G.f'::i:caC¡Ú!l. mayo:" res~ 
púmabúdad y trabajo, espec:ale, a ;J[·"'o::a: ce: Cuero 
po de Economistas del ESt2do. 
Ley por !a qUe ~e tcn~l·d.: ~I;} '~n:~:;1"!::(J Ge- r;rE"dlt,(~ 
de 1.i.073.365 jlc.scta.' al ~!!lL'ter:n di" Indu;;tna. romo 
aumento de la sllbvene'ón a la Jun~:, de E'1.cr~;:~ )';'1 
c~ear. para dive!"sa~ ~ tencio:1es de l:1 m':"'-irna 

Ley por la que ~e concecen \.'~rll"::S sU;J~e::lento:; de 
credit0. por llE :mport~ total de ~.451.861 pe~rtas. a: 
:.\lin:sterio de Comercio. con destino :t sa:lsface: 1 pel·· 
sor.a! militar y wmi:ac!o depend:e!l~e de ,a SUI).'t'
cretaria .:le la :Vlarina ~lcrcan:e :'C'mu!leraciones pero 
sonales al amparo de lo es:ablec:do ~:}C)r ::l Ley :lúm(
ro 1. de 29 de abr;, ce: corriel,!{: :üo 

Ley por la que se concede:1 dos :mplcmr!"ltos ce c!'c
cl:.o. por un importe tOLa: de 9.9l~.OOO pesetas. a! 
:lIJnlsterl0 de Educación Naciür:.al. para remU:le:'acio
:les de 6UU Prolesoie~ aC:ju:;tos. ;:::er¡nos. de Ins;;::u· 
tos Naciona!es de Enseüanza :\Ied:a. con anu:ación 
de i~ual suma en 0::'0 crédi:o col :J:'esupue3to del De
p~i~'Lanll:"!:tu 

Ley por ;:1 que Ee concede u:; su;:¡:eme.'lto de crédito 
ce 25.000000 de ;:¡ese:as al . :\l:.ms:·eno Ce In~1lStr!a 
como a"Jmento de lil ::ubvenClOn eje la ju.::ca de Energ::J. 
NU2'lear p3;'a E-: ~'ll:npLmií':lto c.:.~ .-;u~ fi:1e~, 

Ley ;:¡o: la Que ,p conceden do;. 5uplemen,o, d~ crec.:to. 
pm' un :mpotte total ce a~~4.88~ pesetas. a :0$ 
:\1iniste!':os de :a GobernaCl6n ." cel A!!'~. p:l!':l ,,"1t~,
facer emolumenws ce 1964 al pcr.sona: de! Pat:'onsro 
Nacional de Asistencia PSlqui:c:r:CR :: ce: Inst:tuto 
Nacional de Técnica . .l"eroesp:lc:a; y fijacíó" de Ir, 
t'ua::nia de la :-jub',~e:lc:ó:l par~ 186G ce: ?3tror.3t.o 
:\ac;onal de Asistenc;a Psiqu:atrica. 

Le.\" por la que..se cor.cl'ce:~ cuat.rü .~·up:emt:r.:o$ de c~·t" 
di[o, imponan:(;~'l e:: jU:l:U :2"~54"4í6 pe~eta.5, :.1: ~L· 
ruSW'lO de Justicia. par:l :iat:,;:'aCcr duran,e 196';' :~.' 
dotacio:1es Y a.>ignac:cnes Ce 57 nuevas p:ezas ;:¡3.rrl~ 
qu:a;es de las Diócesi.' de B:\:r:e:ü:'.:J. Y Sa:'. Séoast:a:'. 

Ley por la que se conceaen -ces suple:n~ntos de cré· 
d::o. po:,.r Uf! l!!l;:orte tora-l de '22.500,000 pe~'e~a."i. :( ).1:. 
ni."f'rio r.e Comercio para ;,:¡;i.sfac2r curan,e el o.;:v 
actual gastos de incor;JO~ac;ó:c y retomo dé ic.;; :u:;,
cionarios de los Cuerpos E.>pecial Pacu:ta:i·,'o de Te<'· 
n:cos de Comercio y Especia: de .:' .. ~·~.Hja!1te~ CÚ!I1t-l"c.a
les del Estado v atenClOne., de!'iva~'a5 ce ;mrr!:1-orc, 
por pagos realiZados en e! ext:a!lje!'o. 

Le\' Dor la cue se conceden tres suplemento.s de cre
dito, . por un' importe to';ai de 555.560 peseta.>. al ::11,-
1,isterIO de Educación !\:J,Cü)ll;11 pa.::J, sa:i:;;'ace:' :'er::u
neraciones de persOnal de ios Inst:tUlos Nacio:,:ús d,' 
~..Ieñanza ~Ie<:ia c'ur:1nte Ce actual eJe~c,cio de 100 .. 

Ley por la que se concede un suplememo de c~eC:~.tv 
de 22.195.000 pesetas al ::-1:..'llsw:io de la Gobernac!On 
p~'a abono de los ~astos qUe ocasione a :a DI!'eccion 
Gene:a: de Sanidac la ;"'ltens;f:c~ción ée la vig::¡lTIClf. 
de la poubUic'ad ce !a.;; :l~llaS é:1!':mr" el año ac:;,¡al. 

Ley por ::1 que .<e concede \1:1 suplemento de créC.:t0 
de 25.)81.686 pesetns al :llini-'1:erJo de Ind::st!'ia ;J:Cl 
pago de la cuota que <:on'esponde a E.";Jaiü en el O!'· 
ga.!üsmo Europeo para I~H·cst.i~aClOnf'..:.; Nu(' ¡eJ.~"(':; ~. 
otras atenciones ce ::1 Ju:~ta de E:1erg:~l :\l!c:C'.l!' 

Ley por la qUé se conci!dc u!: ~;U~:C'r..lt2'nto de' crédi:-o 
de 5.650.220 pesetas a: :-linist<?:'io de: ..l"c:·c ;la:a pago 
de atenclones derivadas de! "lIn:~lltCo ce: ;l:'ec:;¡ de: 
tri~u acordado en 1963. 

Le-y por la que .se conceden dos :-.uplenlt:':!7u...;, de C;'"¿· 
diLO. lmponantes en junto ~~.628.800 pe~e¡:¡.s. al :\-IinLs
cer:o del Ejército y a Ob,igacio!l(,s a e).-:;:n~u:~ de ;Q.:i 
Departamentos minist.e:iales. lXl!';', satisface~ pensio
nes de los Caballeros en po.,es¡Ón Ge la PI:1C:l de 8,1:: 
Hermene¡;ild'o durante e: año ar'.m:. 

Ley por la. Que se coneeee u:: ,;uP:emem0 de crédito 
de 10.000.000 de pesetas al '.L.!'lsrer:o d~ h Gober· 
nación, con destino a s:lt:sf:1ce:: el t!'a!""$00rte te:r2stre
Y. mari:imo de la co:responée"cia durante el :¡c:.u:¡l 
eJerc!clo. 

Ley por la que se oo..'lceCe U,.'l suplemento de c:'edlto 
de 95.000.000 de peset..'<S a Gas:os Cé :a.> Cont:ibudo
nes y de aiversos :l1l.'li.,terlO.s pa:a sub,"enc:on3r a 
))e~.o:l;l...~ o Entidades t:1 s:ruac:one5 i..rr .. ;:.rtY~sta~. 
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Ley por la que se concede un suplemento de crédito 
de 15.000.000 de pesetas a la Presidencia del Gobierno. 
con destino a increrrrentar la sllbveneíón del Estado 
para cubri!" el CefiClt del presupueSTo de! S~hal":J. del 
aetual ejercicIO 

Le}' por la que se concede llIl supl~mento de crédito 
de 1.282.500 peseta,s a. la Presidencia del Gobierno. 
con destine a sa~faccr al Centro de Formación y 
Perfec~onamienw de Funcio!lllrios los derechos Cl> 

. r.espondientes a los cursos de formación p~eceptivos 
durante el af!o actual. 
Le).' de concesión de nn suplemento de créd'ito de 
13.920.200 pesetas aJ Ministerio de Agncultura como 
mayol' subvención al Instituto NacIonal de !nvestlga
ciones Agronómicas para cuanto.., gastos Ol'l~lne1! l~s 
actlvldade.s a:::rícalas de España como mIembro oe la 
OCDE y las del Centro de Expansión Horrof:-utícola 
de la Zona del Ebro. 

Le~' <le concesión de un suplemento de créc:1to de 
1.177.140 pesetas al :l-lini:stl'rjo de Agricultura para 
abono de sueldos al personal dcl Cuerpo Naciona; 
Veterinario durante el año actual. en apUcaclón df 
la Lcv número 23. de zg de ::tbl"U de 1~64. QU(' modi
ficó la piantllia 

Le" él' conce.lión de un stmlemento de créciito de 
65Ó.OOO pesetas al lvIinisterio' de Asuntos h.'X~el1ores. 
con destino a satisfacer a la Obra Catollca ae ASIS
tencia Universitaria atenciones de!1vadas del funcio
namiento del Colegio I\IIayor S~u~jagv APú.swl duraútc 
el presente año. 

Ley de concesión de v3.l'ios suplementos dE' crédlto. 
importantes en junto 54.25:l,36S pesetas. al MinisT.erlo 
de Ed'uc¡¡.Clón Nacional para satisfacer ~ueklos y remu
neraClOne,:; de pen;onal docente de los Instltutos Na
ciona.les y de I!l.SPectore~ de Enseñanza Media. en 
cunrplinuento de las LeYéS números 29 v 52. de :'9 de 
abril y 11 de junio de 1964-

Ley de concesioll de un suplemento (¡e cré<!ito de 
UOO.OOD pesetas al ~:U.ni~Wrio de la (hbenuc!on, con 
destino a la adquisición de uniformes y calzado para 
personal de Vigilancia y d~ &rvtcio de la Jefat~ra 
Principal de Telecomunicación durante el llctua1 eJeT
eicio de 1964 . 

Ley p[)r la flli!' se concede un suplemento de eré· 
dito de 27.373.501 pesetas al lHinister!o á'e Educac¡ón 
N3.cion,t.i, con des""vino a &1.t!:5f:lcc: p!"i.!!13.-0ro 1?0r .P~
gos en el extranjero durante el actual e.lerClClO 
de 1964. 

Ley PUl' ia qUe se concede un suplemento d~ c:-édlto 
de 14.GOOOOO de pesetas al M1ni.!;t€r1o de la Gober
na:ción para satisfacer anualidades' de amol'tiz~ción 
por antie:pos concedidos par e: Instituto Naclor.al 
c:" In Vivipncj:L nitra. con.<;truecione.-; de la D!.re~clo:J 
General de la Guardia Civil. 
Ley por l::t qUe se cOllerde un ¡¡uplemento de crédito 
de 563.451 pesetas al Mlnisterio del Aire para pago 
de haberes durante el preser.te e.iercicio 3 los Qe. 
uerd.le::; eU ~IVu¡i.éiwi. dt" :.~~~ ... 

Ley por la que se conct"df' un suplemento de crédito 
d'e 500.000 pesetas al Mi.ni.sterio de Asuntos Exteriores 
para abono de los gasto~ de viaje de los encargado..' 
de conducir las valija~ oficiales y t,'nnspol'1 > de las 
mism~s durante el año ac!tl:ll. 
Ley lJOr la qU~ se concede \111 supleOl~nto -ele crédito 
de 4.000.000 de pesetlls al Ministerio de la ÚQber· 
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n"c!j~ p~';;¡' o.dctt!!.s!c!é!1 de ve-hi('uJo~, grt-c.olina., lub!'l
cantes y otros efectos, con destino al Parque de AUto
movilismo de la DireCCión General dI' la Guara'ia 
Civl1 

Le)' Dor la que s~ concede un suplemento de Cl'edito 
de l.O()O.OOO de pesetas al :\nnisterio de Hacienda para 
satisfacer los gasto!' que origine el servicIo de noti
ficaciones del Departamento durante 1964. ~ 

Ley po!' la que se conct"de un suplemen"to de. crédito 
de 600.000 pesetas al Ministerio de Hacieno'a., con 
destino a la adquisición -ele uniforme., de InVierno. ca

'l!!L«as y zapatos paro. el personal subalterno del :\tlnis· 
terio e,' sus dependencias. 

Ley por la que se collcedf'n dos suplementoS de cre
dito. importa::¡te en jllIlto 4.156.455 pesetas. a la Fre
:í:ce!lci¡{ del Gobierno. con destino al abono de la 
mejora (l:e las retribuciones mil1tar<i" otorgadas al 
personal de las P~ov!ncias de Hni y Sa.hara durante 
el actu::ti ejerCicio de 19fi.t. 

Lev l1ll!' la que ;,e concede un suplemento de crédito 
de '1.500.000.000 de pesetas al Ministerio de la ViVienda. 
romo ma'.'or subvención al Instituto Nacional de la 
Vivienda 'para f;ll~nciamicnto de 5U5 activida<lt'> du
rante ('i actual ejerciciu ecollómiCt: 

Titulos nara acce~o ,~ las Facultades Universitarias.
Ley sobre titulos pO.ra matricularse Nl las i"acultade~ 
Univer~ita!":as. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Enseilanza.s Técnicas. Especialidades.-Orden por la 
que se desur:"()lh el artIculo quinto de la Ley de 
Enseñaruas Tecnic:ls sODre enseñanz:J. q~ especiali
d:1des 

:\IINISTERIO DE TRABAJO 

Call'nd:l~lO dl' I ¡est.a, (h' la :Iol;trill2. !\tereante.-Re.'o
!ll~!ón por la que ~e fija el Calendario de fiestas para 
~l ,1ño 19\J5. aplicable al personal comprendido en la 
Re~lamcntación Nacional de Trabajo en la :\1arina 
M<?Í'can:e 

Seguridad Soci:\\.-Orcen por la que se establece l;¡ 
camJdac] ~otal qUe pOr enfermedad' o maternidad ha~'a 
de $:"tGlacer el SeglU'o Obligatorio de Enf€I"medad y 
~e extiende o. todas 1:lS Empresas el sisVema de adffil
nistr~!6n .cc!~g!ld!l !"eg"'Jl~do e-TI hi O:ro!:'n {1e· ~(l Ce 
Junio de 1959. 

Seguro Ollli¡;-atQl'io de EnfcTmedad.-Cc:-rccc:ón de 
~rro.tas de ia Orel'en de 3() d" noviemb:-e de 1954 por 
la que se establecen normas P:L"":J. le coo;:¡eración de 
las Empresas en :3. gestión. del Seguro Obligatorlo de 
Enfermedad 

:.\llNISTERIO DE CO:\1ERCIO 

Caca.hl!etl'.-0rden ,sobre establecimiento <lel dere
cho regulador del precio' de importac;ón de la .semilla 
d~ ~~.....-~1!~te y ~("~;t.e (l¡:.. (':t(":ahu~te crudo y refinado. 

Cebada.-Ord'en sobre establecimiento del derecho re
gulador del preciO de imPfrtación de la cebada. 

:\Iaíz.-0rden sODre establecimiento del de;~cho regu
lador del precio de lll'portación del mai~. 

Sorgo,-Onien .sobre establedmiento del derecho reg-u
lado!' del pre<:io de importación del sorgo, 
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n. Autoridades y personal 

Nombramientos, situaciones 'e incidencias 

MI.NISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Ceses.-Decreto »01' el que se dispone cese en el caro 
;:w de ErnDajador o'e España en Túnez don Juan José 
Pradera arte'!:!. por pa.~E' notro de,,""tlllU. 16970 

.xombramientos.-Decreto "OOr el que se nombra Em-
bajador de Espa.1l.a en Vifña a don Segt5mundo Royo 
Villanov:'l. y FernandtZ-Cav!\:a. 16970 

O<;Creto por el que se rlombra Embajador de España 
en Dublin a don JU:::. ... l José Pradera Ortega.. 1697U 

:\IINISTER!O DE JUSTICL\ 

Aséensos.-ord~n por la que se promueve a Juez de 
Plimera Instancia ~ Instrucción de término a don 
Fem¡¡,:¡do Ja.:-eño Cortijo. 16970 
Orden por la que ,;e pl'onrueve a Juez de Primera 
InstanCia e Instrucción de término a don Pascual Se-
ITarro In:rrioz. 16970 

Oroen por la Que se pronrueve a Juez de Primera 
I:lStanCJa e Instrucción de término a don Ramón Es-
coto Ferrarl. 169'71 



B. O. del E.-Núm. 303 18 diciembre 1964 16901 

Orden por la. que se promueve a Juez de Primera 
Ul.stancla e Irll¡trucción ue Ltirlllino a don Luis 0 .. 1'-
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cía Valdecasas y Garcia Valdecasas 16971 

Orden por la que se promueve a Juez de Pr1mera 
In.:stancia e Instrucción de t.érmino a don Gonzalo Mo. 
ra:es Oarcia 16971 

Orden por lii que se promueve a Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don Juan )'1n· 
lluel Sa.nz Bayón. \6971 

Orden por la que se promueve a J~ de Primer~ 
Instancia e Instrucción de ascenso a don Manuel Va· 
rUlas Pérez. 169n 

Orden por la que se promueve a Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a don José :\>lari:¡ 
Botana López. !6971 

Orden por la quP se promueve a Juez de Primera 
Instancla e Instrucción de ascenm a don EZeQuil'-l 
Miranda de D:os. 16971 

Orden por la que se promueve a Juez de Pr'.me,a 
Instancia e Instrucción de a.scenso a don Joaquín di' 
Oro López. 16971 

Sombramientos-Orden por la que se nombra Juez o" 
Primera Instancia e Instrucción de A:)iz a dOIl Enrique 
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Orden por la que SI' nombra Juez de Primera 111&-
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José ~!iñambres F¡arez. 1fi97~ 
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Orden por la que se nombra Juez de Primera In.'--
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B;a.,co Segura. 16973 

Orden por la que se nombra. Juez de Primera In.."-
tancia e Instrucción de Montblanch a don Juan Gls-
bm Querol. 169'i:l 

Orden por la que se nombra Juez de Primera Ins-
tancia e Instr'lcclon de Be:oraco a don José Luis Lú-
pez Tarazona. 169;3 

Resolución por la que se nombra Director de la p!':' 
sion ProT.ncial de Jaén a con Fr.l.ncisco Bernal Ji· 
meno. :6973 

~rrNISTERIO DE EDUCil.CION N.-\CIONAL 

Ceses y nombramiclltos.-O¡·den [lor la que se dispone 
el cese y nuevo nombramiento ele Profesor de For
m::.ción del u,piri,u Nadonal en ia Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de evIad.r1d. 1697S 

:'\'omhramlp.ntos.-Orden por la qUt: se nombra. en 
VL1·tud de concurso preV10 de traslado, Catednitivo 
de la Unlve:'Sic"ad de Salamanca a don Pablo Be~· 
tl'án de Heredia Qnis. 15973 

\TINISTERIO DE LA VlVE~1)A 

Ct'SeS.-Orden por la Que se dispone el cese de do!: 
Jesé Ramón Lasuen Sa:-tcho rn el cargo de Subdi
rector general de Ordenaclón Urban::¡ de :a D:rpcc:ón 
General de Urba:lÍsrr:o. 16973 

Sombramientos.-Order. po: la que se Ilombra Su!xt· 
rector general de Ol'denació:-t Urbana. de la Di:eceió:: 
Oeneral de Ul'barusmo. a dan Jua:l Gómez GOTIzale,~ 
ce b Buelga. 16973 

Tiempo de seryirios.-Re.Solución .,obre recoDoci:njentú 
a efec.tos pasivos del tiempo se:'Vido po~ los funcione.· 
nanas de est~ ~1:n.isterio que se mer.ciona:l. ¡6974 

Oposiciones y concursos 

:'IINISTERIO DE EDt"CACION NACIONAL 

lIédlcos de Guardia.-Resolución por la que ~e convoca 
i&. iu.s asp.tr¿¡ü~c.; a¡ cv"C'"~~~~:i6~ :! ~!!.e.t!"".) ::l~
zas de Médicos de Guardia de CirUgia de Urgencias 
del Hospital Cllnico y ProvinCial de la FaCUltad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona. 16976 

Profesores de Escuelas del :lfagisterio.-Orden por la 
que se acepta la renuncia del cargo de Vocal propieta-
ria del TribUnal de oposiciones a plazas de Profesores 
espt>ciales de «Música» de Escuelas del ~Ia¡;isterio a 
doña ),falÍa Cristina Sánchez Varó. 16976 

Orden por la que se nombra a doña :.\laría del Car-
men Garcia Alvarez y n don Tomás Ferná.ndez Gar-
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oposiciones :\ pi!lzas eL· P:'ü1"esores especiale; de «Mú-
sica» de E"CUé!~.' c .. ' \lág:sterlo. 16976 

Profesores de Universidia.-Orden por la que' se co!'· 
voca a concU!'S()-oposició¡llo. plaza de Profesor adju:lU> 
de «Historia del Derecho» de la Facultad de Derecho 
~: !.:! I:;lh~e..~d~d de O~edC'. 16978 

Ca.uu-Jeae .le ¡re¡::;uü..¡i uc: Cüea.V'l1 a" !!¡¡w~v; ~d 
Ayuntamiento de La Coruña.-Re.."Olución por la que Se 
anUlldl convocatonii para proveer en propiecad, ce
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Obr:ls.·-Ley de f:Il~1J:"C:O:1 de la.~ obra.s del puerto ce 
Villa C¡,Il,': o:· 16977 

Pl'nsiones.-Ley de concesión de penSlon ext,'¡w:'éinu-
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~lINISTERIO DE HACIENDA 
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{'uf'nL:l~ !'t:~Ll'lllg¡Ui1.~ <le rt:c~ü(la(:ió~ di: tr:btw.5 e-TI la 
Caja de Ahorros Popuiar c'e VaUwolid (autol'!zaciór: 
número 1631. 16,7" 
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~lINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones.-ResoluciÓ!1 por la que se rectifica la 
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afectadas por la obra salto de ETiste. expediente nú-
mero 1. 16973 

Ob~s.-Decreto por el qUe se d'!clamn de ur¡;ente 
realiZación, median te concierto dlrecto, las obras de 
edificio con destino al Ministerio de Obras Públicas. 
primera fase. habilitación de la estructura para acon· 
dicionamient<> de servicios de la Dirección General de 
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Obras Hidráulicas. . 16978 

MINISTERIO DE rNDUSTRIA 

Expropiaciones.-Resolución por la QU~ se señala fe
cha para el levantamiento del acta previa a la ocu
pi.lción de la finca qb.e se cita. afectada en el expe
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caucho sintetice tipo pollbutadieno. polietileno de 
alta den..<tidad ~' negro de humo en PuertQUano (Ciu
dad Real). 

MINISTERIO DE COMERCIO 

~lercado de Divisas de Ma.drid.-Cambios de cierre. 16979 

IV Administrac~6n de Justicia 
(Páginas 16979 Y 16980) 
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Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

;\lINISTERIO DE JUSTICIA 

Patronato de Protección a la MUjer. Subast:J. de obras, 16931 

:VIINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta oe Adquisiciones y Ena.jenaClQlle, de Ponteve-
dm. Subasta para elaboración de pan. 1¡¡931 

Junta de Adquisiciones y Enajenadones de la Se>..ta 
Región Militar. Subasta para venta de diverso ma,· 
terial inútil. 16981 

MINISTERIO DE Ll\ GOBERNACION 

Comisión Provincial de Servicios Téaúcos de Lérida. 
:::;uoasta, de 0"",,5. !!'!9S! 

Patronato Nacional de Asistencia Ps!qui!itrlca. Subasta 
de obras Hl982 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. 
CQncurso para construcción de cucharas para grúas. 1698'2 

Jefatura de Obras Públicas e'e Jaén. Subasta de 
vehículos. maqUinaria ~' elementos <l' los mismos en 
desuso. 16982 

Explntación de F'errocalTiles por el Estado. Subasta 
para enajenación dc materiales metilicos de las 
vias e instalaclone-s fijas. 16983 
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Subasta de obras. 16933 

c.lINIS'I'ERIO DE 'I'RABAJO 

In::;tituLo Social de la :.\larina, Subasta de obras. i6984 

:.\,uNISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacion:lJ de Concentración Parcelaria y Or-
denación RU1'::c.l Subasta de obras. Anulación. 16934 

:VUNISTERIO DE LA VIVIENDA 

Patronato de Casas para Funclonari0.5 e'el :v1iD.lsterio 
de la Vivienda y S\.l.~ Entidades Estatales Autónomas. 
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. 5ECRETARI!'. GENERAL DEL ~10V!M!ENTO 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura. Concurso-
subasta de obras. 16984 

."-D1,H!'l!8TRAGTQN LOCAL 

Diputación Provincia] oe Málaga. OoncUl'S<Hlubasta 
de obras 16984 
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obras. 16985 

Ayunta.:niento de Guadarrama. Suba,¡;ta~ para enaje-
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Otros anuncIOS 

(Páginas 16986 a 16990) 
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al Ministerio de Asuntos Exteriores con destino 
a satisfacer ayuda económica a los damnificados 
de Costa Rica con motivo de la catástrofe produ-

PAOurA 
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y TurlsmO para satisfacer durante el año actual 
atenciones de personal colaborador y de material y 
gastos de equipo de la Subsecretaria de Turismo. 16918 

Ley .120/1984, de 15 de d!ciemb!'e, de con~esjóD de un 
credito extraordinario de 335.000 pe:;etas a la Pre-

~ ~~encia. del Gobierno para adquisición e instala~ 
ClOn de una central telefónica especial con desti
no a la Red TelefónJca de Su Excelencia el Jefe 
del Estado.· !6918 

Ley 121/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
:cdc ...:~. C!"édito e~t!"!tor!!.i!'...s.rio de 18.396.698 p'?5e'
tas. al MInisterio de la Gobernación para abono de 
hospitalidades causadas por personal dependiente 
de la Dirección' General de la Guardia Civildu-
rante el año 19G3. . 16918 

!.-e~ !~2fl~, de 1~ ct~ cjki-::-rnhrf'. dp. ft.utorizac1ón al 
Mlnis~erJo ,de Asuntos Exteriores para conceder al 
Cole.~o de San Albano, de Valladolid, y Jerarqula 
Catolica Inglesa una mdemIlÍZación ((ex gratia» de 
3.0oo.{)()Q de pesetas para compensar la pérdida del 
Colegio. de San Gre~orio. de Sevilla. y habilitación 
d.el credlto extraordmario preciso para su efecti
ndad. 

Ley 123/1964, de 16 de diciembre, de concesión de un 
c~édito extraordil?ario de 2.326.666 pesetas al Mi~ 
lllsterlo de JustlCHl para satisfacer dU!'ante el ano 
actual gastos de funcionamiento de la Secretaria 
General Técnica del Depart-..mento. 

Ley 124/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un credlto extraordinario de 6.307.008 peseta:; 
al Miniscerio del Ejército pam pago de transpor-
t~ ~a.usados por ei citado Ministerio dúrante el 
eJerclclo .econo.mlco de 1063. pendientes de pago 
por lDsuflClencla de las respectlvas consignaciones 
presupuestarlas. 

Ley 125/1964,. de 16 de diciembre, por la que se con
cede,. un credlto extraordinario de 1.200.000 pesetas 
al J\11rusterlO de Edllr:ación Nacional para sati~facer 
los gastos de sostenmlJ.ento y ~onservación de la 
F:acultad de Derecho de la Universidad de Valen
cia durante el año 1964. . 

Ley 126/1964. de 16 de diciembre, por la que se con
c~d~ .u~. crédit? ~~-trao~dinar!o. de ~.OO8.872 peseta.s 
al. J.wru.ltmo ut! !a Goúerll~(;¡(¡ll para satls!",cer a 
ttMa,rconi· Española, S. A.», el sum1n1tsro e 1nsta-
lacl,!n de un emisor de onda corta en la Estación 
Racliocostera de Puntale5 (Cádizl. 
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Ley 127/1964, de 16 de diciembr~, por la que se con
ceden varios créditos extraordinario:; por un im
porte total de 712.765 pereta.s al Ministerio de Ha
cienda para :;alisf"cel' durante el actual ejercicio 
ias Obligaciones derivadas del funcionamiento a!"! 
Jurado Central Tributario. 16920 

Ley :2311964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un crédIto extraordinario de 165.000.000 de pe
setas ai Ministerio de la Gobernación para excep
tuar el pago de haberes del personal sanit:ll'io de 
los Ayuntamientos de Madrjd, Barcelona. Sevilla. 
Valencia. GÚdiz. M{ila¡;t1.. O\1edo, Bilbao. San Se
bastiún. Granada v Gijón del régime¡¡ establecido 
en la Ley número 85. de 24 de diciembre de 1962, 
compensado con anulación de otras dotaciones del 
mismo Departamento. 16920 

Ley 129.' 1964. de 16 de diciembre. por la que :;e con
C€ct~! un crOOio e),.'traordinario de 61.996.898 pesetas a 
Gasws de !a.~ Contribucione,; y de diverso.< Ministe
rio;;. con destino a satisfacer a la Fabrica NaciOnal 
de "'Ioneda :; Timbre d mayor Importe a que en 1963 
asc<>ndieron las labores ro?alizadas pOr la misma 16921 

Ley 130.1 1964. de 16 de diciembre por la que se con-· 
cede un credito e:o.:traordinario de 2.292.568 pesetas 
al :VIUll.\~en(). de "-larina para satiMacer' gastos de 
practicaje y remulQues de la 3.1arina correspondientes 
aZ ~.;.I(:rc¡civ de 1963. : ltlq21 

Ley nI; 1964. dI' 16 de dickmbre. por la Que se eon
cpdc un ~uplemem.o de crédito de 10.255.500 pesetas 
al :\!ini¿tcrio de Obra.." Pública:; COIl10 mayor subven· 
ción a! Con.:;ejo Superior de Transport{'." TeITestre~ 
para el cumplunienw di' SeS fine" durantló 1964 13921 

Ley l:l~.1964. de 16 de. dlcJembre. por la que se con
ced{' un credito e),:traordinario de 4.4'04.466 pesetas 
a J:l Pre.<idencia del Gobierno para satisfacer los 
~:t.slu" Que origine durant? 1964 ~1 funcionamiento 
de !a Oficina Técnica de Rentas 16922 

Ley 13;!: 1964, de 16 de diciembre. por la que se con
cede!l .varios crédito;; extraordinarios y suplementa- . 
::":os nI :\Im¡,stcno de AgrlC'Jltura por un impone 
total de 3.535.000 pesetas pura satisfacer diversos gil&
t'lS de la Di,ección General de Economía de la Pro-
ducción A~¡,aria durante 1964. 16922 

Ley 134/1904, de 16 de diciembre. por la que .se con
ceden vanos ~uplementos de crédito y erMita e~'tra
ordi?ario. importante~. en junto 3.718.694 pesetas. -al 
:\Imlsterle de Educaclon Nacional. C011 destino asa· 
~~~f!!ce!" e!r.o!ume!1!os del año acn.!~ J d~ Profe.~Ol(t$ 
de Labores y En.~eñallZa" de Hogar de Escuelas del 
Ma!:lSterlO y de personal docente de la Escuela Cen
tra.! de Idiomas. asi como diversos "astas de este 
último Centro. . 16922 

Ley 135/196i. ,de 16 de diciembre, por la que se con
~e::¡ varios. creditos e:·:traordinarios y suplementa
rl.U5. 'Po!' un Hn.pGrt~ tot~l de 5.62'2.165 p"?~eta.s. ~ ~1~· 
illsterlO d.:: ComerclO. para .<[¡ü'facer atencIones di
versas de 1964 de las E'icuelu.' Oficial",s de Náutica 
y de F~rmaclOn "prOfesional Náutico-Pesquera, con 
anulaclOn de 353.:>12 pesetas en dos créditos afectos 
a las mISmas.· 16923 

Ley 136/1964. de 16 de diciembre. por la que se con
ceden vanos créditos extraordinarios y suplementa
rIOs. P9T un unpo~ total de 1.934.972 pesetas. a 
la PresIdenCia del Gobierno y Obligaciones a e,,:¡;in
[:ulr de los I){>panamentos mini.5terial<:s con de~tlno 
al allonu de diferencias de "alarioo a personal obrero 
dependlent~ de1 InstItuto Geo¡:rMico y CatastTa1. 
co;.-re~pond¡entes a los .años 1~63 y 1964, en cumpl1-
m,en,o del Decreto numero ;,5, de 17 de enero de 
1963. I 1692-4 

Ley 13;/1964, de 16 de diciembre, por la que se amplia 
la LeJ: de 23 de diCIembre de 1961. relativa a la 
cencesión de la Cnlz de Ir. Censtancta en el Ser-
Vlclo. 169"...4 

Ley 138/1964. de 16 de diciembre, sobre aprobación de 
las Cu~ntas G€n~rales de! Estado correspondiente-s, 
a lo..~ anos 1920-21 a ln35. 16924 

Ley P9/1954. de 16 de diciembre, subr!' 3.probación 
de .as cue!ltas Generales del Estado correspondien-
tes a los anos 1936 a 1939. - 16935 

Ley 140/196<!. de 16 de diciembre. sobre aprObación de 
!a., Cu€_ntm; Gtnerale~ del Estado correspondientes 
a les an~ 1940 a 1960. -. 169lS 

L€~' 141:1964. d~ 15 de diciembre. de modlflcación de 
las plantillas y. dotaciones de los CUerpos Faculta-
tIVO y AuxilUU' de Archivos, Bibliotecus y Museos. 16954 

Ley l-i2/19Gi. de lG de dic:h:mb're. por la que se tran&
f,!eren a. la E,,;cala ue TIerra del Cuerpo General de 
la Armada determinadas plazas de otras Escalas sin 
variación presupuestarla.. . ' ~ 
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Ley 14:3/190", de lo Cle dIcIembre, de mcluslón con el 
número bi.5 en el Escalafón· de . Catedráticos nume
rari.os de Universidad de lo., Cate<!ráticosde Es
cuelas de Comercio incorporados a las Facultade" 
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de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales. 169~ 

bey 144/1904, de 16 de dlciembre, por la que :;e modI
fica el articulo octavo de la Ley de 20 de diCiembre 
de 1952. por la Que St' reor:zanizan las Esca.las de 
la Armada 16955 

Ley 1-25/190 .. , de 16 de dicIemore. por la que $e modifI
ca el sJ.'itema de ingreso. permanenCia y ascenso de 
los Cabo., \. Cabos primpros especialistas de la Ar-
mada 16956 

Ley 146/1904. de 16 de dICIembre, de concesion al perso-
na! milita, en po..<e-"ión de la Real y :vnlltax Orden 

• de San Fernando, l\ledalla Militar, Na.val o Aé:ea 
indivIdual, que se encuentre en determinadas condi
ciones, de un incremento del 20 por 100 sobre el seña-
lamiento de sus haberes pasIvos. 16956 

Ley 147/1004. de 16 de diciembre, de modificacion 
de retribuciones para determinado personal de Pri-
siones. 1695'1 

Ley 148'1964.· de 16 de dlciembre, de modificación 
de determinados conceptos del presupuesto del Mi
nisterio de Información y Turismo con destino a 
instalar una nueva emlSOra de radio en Murcia. i6ii57 

Ley 149/1964, de 16 de diciembre, de modificación del 
concepto presupuesto asignado al Ministerio de In
formación y Turismo con' desüno a los gastos de 
apertura e instalación de nuevas Oficinas de Tu-
rismo en el extranjero. 16957 

Ley 150/1964. de 16 de diciembre, de equiparaCIón 
de las remuneraciones de los 'Profesores adjuntos 
de las Escuelas Jécnicas Superiores con las que 
perclben los ?rotesores adjuntos de ias Universi-
dades. 169~7 

Ley :51/1964, de 16 de diciembre,de incremento er. 
dosc!enta:; dotaciones de la plantilla de Profesores 
adjuntos de Universidad. 16958 

Ley 152/1964. de 16 de diciembre. de creación de mil 
dota.ciones de 2.2.000 pesetas anuales para remune
rac!on a JOS Profesores ayudantes de elases prácti-
cas, clínicas y laboratorios de Universidad. 16958 

Ley 153/1964. de 16 de diciembre, sobre servidumbres 
relativas a las instalaciones para la investigación 
y utlli?::J.cién de! espacia exterior. 16%8 

Lel 154/1964. de' 16 de diciembre, por la que se con
cede un suplemento ~e crédito de 4.480,000 pesetas 
al Minlsterio de la Gobernación para dotar del 
eqUipo milltar reglamentario al personal de nuevo 
ingreso en las fuerZaS de Policía Armada. 16959 

Ley 155/1964. de 16 de diciembre. por la que se con
cede un suplemento de crédito de iJ5.-i5oi p.St:i~ 
al Ministerio de la Gobernación para satisfacer el 
coste de sosterumiento de tres coches de repre.ren
tació!l «El) y una furgoneta. asignados al servicio 
de dlversos Centros. . 16959 

Ley 156/1~64, (le 16 de diciembre, por ia que se eOIl" 
cede un suplemento de crédito de 240.500,00{) pese
tas al Ministerio de la Gobernación con destino a 
incrementar la aportación del Estado al Patronato 
Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades 
del Tórax, para sostenimiento durante 1964 de los 
ser..-icios a su cargo. 16959 

Ley 157/1964, de 16 de diciembre. por la que se con
cede un suplemento de crédito de 724.306 pesetas 
a la Presidencia del GobIerno para satisfacer gra
tiflcaclOnes por dedicaclon, mayor responsabilidad 
y trabajas especiales a pel'sonal del Cuerpo de 
Economistas del Estado. 16960 

·Ley 156/1964, de 16 de' diciembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 15.073.365 pese
tas al Ministerio de Industria, como aumento de 
la subvención a la Junta de Energía Nuclear. para 
diversas atenciones de la m~a. . 16960 

Ley 159/1964. de 16 de diciembre. por la que se con
ceden vario.s suplementos de crédito,. por un im
porte total de 2.451.861 pesetas, al Ministerio de 
Comercio, con destino a satisfacer a personal mi-. 
Jitar y asimilado dependiente de la SUb$ecretaria de 
la Marina Mercante. remuneraciones perS!lnales al 
amparo de lo establecido por la Ley número 1. de 
29 de abril del corriente año. 16960 

Ley 160/1964. de 16 'd~ dlciembre¡. por ía que se con
ceden dos suplementos de cr~aito. por un J.mporte 
total de 9.912.000 pesetas, al Ministerio de Educ9,
ción N aciona!. para remuneraciones de 600 Prof e
seres acliunt.os, ,interinos. de Institutos Nl\ctonales 
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de Enseñal".za Medh, con anulación de igual suma 
en otro crédito del presupuesto del Departamento. 16960 

Ley 16111964. de 16 de diciembre, por la que se con
cede un suplemen:o de crédito de 25.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Industrb como aumento 
de la. subvención de la Junta de Energía Nuclear 
para el cumplimiento de sus fines. 16961 

Ley 162/1964. de 16 de diciembre, por la que se con
ceden dos suplementos de crédito. por un importe 
total de 13.224.802 pesetas, a las Ministerios de la 
GobernaclOn y del Aire, pira satisfacer emolumen
tos de 1964 al personal del Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiátrica y del Instituto Nacional de 
Tecruca Aeroespacial y fijación de la cuantía de 
la subvención para 1965 del Patronato Nacional 
de Asistencia PSiquiátrica: 16961 

Ley 163.'1964. de 16 de diciembre. por la que se con
ceden cuatro s:lplementos de crédito, importantes. 
en jumo. 2.254.476 pesetas. al Ministerio de Justi
cia ¡Jara satisfacer duran,e 196-t las dotaciones y 
asignaciones de 57 nuevas Piezas parroquiales de 
la., Diócesis de Barcelona y San 8ebastlán. 16961 

Ley 16{/19M. de 16 de diciembre, por la. que se con
ceden dos suplementos de crédito. por un importe 
total de 22.500.000 pesetas, al Ministerio de Comer
cio para satisfacer durante el año actual gastos de 
!!'!corpc!"aciér. y retorno de los funcionarios de los 
Cuerpos Especial Facultativo de Téc'nicos de Co
mercIO > Especia! de Ayudantes comerciales del 
Estado :; atencionr., derivadas de prima-oro por pa-
gos realizados en el extranjero. 1696:: 

Ley l65/196-t, de 16 de d1ciembre, por la que :;e 
conceden tres suplementos de crédito. por un im
J)Orte t o tal de 555.560 pesetas, al Ministerio de 
Educación Nacional para satislacer re.-nuneraciones 
de personal de los Institutos Nacionales de Ense-
Ílama Media durante el actual ejercicio de 196-t. 16~ 

LEy 166/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 22.195.000 pesetas 
al MinisterIO de la Gobernación para abono de los 
gastos que ocasione a la Dirección General tle Sa
nidad la intensificación de la vigilancia de la pota-
bilidad de las ::L,,"l1as durante el año actuaL l69ti2 

Ley 16711964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede ll.'l. suplemento de crédito de 25.781.686 pesetlls 
al Ministerio de Industria para pago de la cuota que 
corresponde a Espa.'ÜI en el Organismo Europeo para 
InVestigaciones Nucleru"fs y Qtras atenc.iones dp la 
Junta de Energía Nuclear. 16962 

Ley 168/1964, de 16 de diciembre, por la. Que se con
~ede un 8uplementü de créctto de 5.650.220 peseta.' 
al Ministerio del Aire para pago de atenClones de
rh·ad[l.s del aumento del precio del trigo acordado 
en 1963. 16963 

Ley 169/1964, de 16 de dICIembre, por la que ~e CQn
ceden dos suplementos de orédito, unportantes en 
jUnto ~3.628.800 pe~tas, al Ministerio del Ejercito 
y a Obligaciones a extinguir de los Departamentos 
minI~¡eriales, para satisfacer pensiones de los Ca
balleros en po:::;eslón de la PltM;ü i!e Saü rrc:-=:~~::-
gíldo durante el año actual. 16963 

Ley 17011964, de 16 de diciembre, por la que se conce
de un s:lplemento de crédito de 10.000.000 de pesetas 
al Ministerio de la Gobernación con destino a satis
facer el transporte terrestre y maritimo de la corres-

. pondencia durante el actual ejercicio. 16963 

Ley 17:/1964. de 16 de diciembre, por la (¡ue se conce
de un suplelllento ele créci!to de 95.000.000 de pesetas 
a Gastos de las Contribuciones y de diversos Minis
terios para subvencionar a personas o entidades en 
sitllaci0Ite~ impre\i~as. 15963 

Ley 1T~¡1964, de 16 d'e diciembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 15.000.000 de pe
setas a la Presidencia del Gobierno con destino a 
incrementar la. sub\'ención del Estado para cubrir 
el déficit del presupuesto del Sahara del actual eJer-
cicio. 16964 

Ley 173/1964. de 16 de diciembre, por la que se con
cede un suplemento de crédito de 1.28:).500 peseta.< 
a la Presidencia del Gobierno ron destino a satisfa
cer al Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
FUncionarios los derechos correspondientes a los 
cursos de formación prece)?tivos durante el ailo ac-
tual.· l690i 

Ley 1, .. /1964, de 16 de diciembre: de conceSión de un 
suplemento de crédito de 13.920,200 pesetas al Mi
rusterio de Agricultura CDmO mayor subven~:ón al 
Institutó ·Nac.:onai de rm-estigaciones AgronómiCflS 
para cuantos g:¡stos origInen las act.ividfides 8gri~ 
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la;; de E.>¡X¡¡~;J. como miembru de la OeDE y las del 
Centro de E;.;pausión Ho:tofrutícola ele la Zona del 

PAGI:-;A 

Ebro. 16964 
Ley 175/ :9G4, de 16 de diciembre, de conctsiotl 0:;': un 

suplemento de crcdito de 1.177.140 pesetas al l'.IilÚs
terio de Agricultura para abono de sueldos al per
sonal del Cuerpo Na.cional Veterinario durante el 
alÍo actual. en aplicación de la Ley número 28. de 
~9 de abril de 1964, que modificó la plantilla 16964 

Ley 176/1964, de 16 de diciembre, de concesión de un 
suplememo de crédito de 650.000 pesetas al Minis
t~rio de Asuntos Exteriores con destino a satisfacer 
a la Obra Católica de Asistencia Uuiversitaria aten
ciones derivadns del funcionamiento del Colegio 
Mayor Santiago Apóstol durante el presente año. 16965 

Ley 177/1964. de 16 de diciembre, de concesión de va
rios suplementos de cn~dito ilnportantcs en junto 
54.25'1.368 pesetas, al Mmisterio de Educación Na
cional para sati:;Iacer sueldos y remuneraciones de 
persono.] docente de los Institutos Nacionales y de 
Inspectores de EnselÍanza. Media, en cumpli!niento 
de las Leyes números 29 y 62. de ~9 de abril y 11 
de junio de 1904. 16965 

Ley 17811964, de !6 al: dIciembre, de concesión de un 
suplemento de crédito de 1.200.000 pesetas al Minis
terio de la Gcbernación con destino a la adquisi
dún de uniferIllt's y calzado para personal de v-igi ... 
lanciu Y de S<:rvicio de la Jefatura Principai de Te-
lecomunicación durante el actual ejercicio d"e 1964. 16965 

Ley l'iWIB64, de 16 de-diciembre, por la que se conce
de un suplemento de crédito de 27.373.501 pesetas al 
Ministerio de Educación Nacional, con destino a 
satisfacer prima-ero por pagos en el extranjero du-
rante el actual e.iereicio de 1964. 16966 

Ler 180/1964, de 16 de diciembre. por la que se concede 
un suplemento de crédito de 14.000.000 de pesetas al 
Mirustc:rio de la Gobernación para satisfacer anua
lidades de amortización por anticipos concedidos por 
d Instituto Nacional dE' la Vivienda para comtruc
trucciont's de la Dirección General de la GUnrdin 
Ch'il. 16966 

·Ley 181' 1964, de lt! de diciembre, pur la qu" ~~ con
cede un suplemente de crédito de 5G3,45!' pesetas al 
Minis:erio del AIre para pago de haberes durante 
el presente rJercíclo a los Grnerales en situación de 
reserva. 16966 

Ley 182/1964. de 16 de diciembre, por la que se conce
de un suplemento de crédito de 5D0.000 pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para abono de los 
ga~tos de viaje de los encargados de conducir las 
vaiijas oiiciale~ y transporte ae las mismas dUrante 
el ano actual. 1696~ 

Ley 18311904. de 16 de dicieml¡re. por la Que se con
cede un suplemer.to de crédito de 4,000.000 de pese
tas al r.1:inisterio de In Gobernación para adquiSición 
de vehículos, gasolina, lubrIcantes y otros efectos, 
con deslÍno al Pnrque de Automovilismo de la Di-
rección General de hL Guardi¡L Civil. 16966 

Ley 184!l96~. de 16 de diciembre. por la que Sp con
ceúe un ~u¡)le¡r¡ento oe creo Ita de 1.0oo.0UU de pese
tas ::i.l !vUnisterio de Hacienda para satisfacer ]05 
gaotos que orig-ine el scr,'icio de notificaciones del 
Departamento durante 1964. 16967 

Ley 135/1964, de 16 de diciembre, por la que se conce
de un suplemento de, crédito de 600.000 p<,setas al 
:\linLsterio de Haciendá. con destino n la adquisición 
de uniforme de m,'iemo. comisas y ~apatos para el 
pe r s o n n 1 suba!! erno del Ministeric y sas depen-
dencias. 16967 

Ley l36/1!iM. de 16 de dlciembrp. P01" la que se conce
den des suplementos de crédito. importante en jun
to 4.156.436 pesetas. a la Presidellciu del Gobierno, 
con destino al abono de la mejora de las retribucio-' 
nes militares otorgadas al personal de las Provincias 
de !fm y Sahara durante el actual ejercicio de 1964. 16967 

Ley 187:1964, de 10 de diciembre, por la Que :;e con
cede un suplemento de crédito de 1.500.000.000 de 
pesetas al Ministerio de la Vivienda, como mavor 
SUbVe!lCión al Instituto Nacional de la Vivieñda 
pa.ra tinalldmniento de sus actividades durante el 
actual ejercicio económico. ./6977 

Ley 188/1964. de 16 de diciembre, sobre títulos para 
Ulalr)culal"bé en las Facultades Universitarias. 169GB 

Ley IS9/1~64. d€ 16 ae diciembre, de financiación de 
las obras elel puerto de Villa Cisneros. 16977 

Ley 190/1964. de Ir. rl0 rli<'ipmbre. de CO!lces!o!! de pe:,
sión extraorú;nána a lavor de doiia Isabel Gnrcia 
RaInos de la Corte, ,'iuda del Tenlente General don 
Francisco Ciarcia Esciullez. 16977 
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:"lINISTERIO DE ASü""OS EXTERIORES 

Decreto 3956/1964, de 26 de n01iiembre. por el que se 
dispone cese en el cargo de Embajador de España 
en Túnez don Juan .Jo~r Pradera Ortega, por pase 
a otro destino. . 169'70 

Decret<l 3957/1964, de :!6 de nOVIembre. por el que se 
nombra Embajador de España en Viena a don SP-
gismundo Royo VilIanova Y' Fernández-Cavada. . 16970 

Decreto 3958/1964, de 26 de nOVIembre, por el que se 
nombra Embajador de España en Dublín a don Juan 
José Pradera Orte¡;a 16870 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la qUt: se pro
mueve a. Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de termino a don Fernando Jareño Cortijo. 16970 

Orden de 30 de· noviembre de 1964 por ia que se pro-
mueve a JueZ de Primera .Instancia' e Instrucción 
de término a don PaScual Serrano Iturrioz. 16910 

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que se pro-
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Ramón Escoto Ferrari. . 16971 

Orden de ~U oe noVIembre de 1961 por la qUe? se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término el don Lui~ García Valdecasas y GarciA 
Valdecasas 16971 . 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don Gonzalo Morales Garcia. 16971 

Orden de 30 de ll.oviembre de 1964 por la que se pro-
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Juan Manuel Sanz Bayón. 16971 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se pru-
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Manuel Varillas Pérez. 16971 

Orden de 30 de. noviembre de 19"64 por la Que se pro-
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de i1scensa. a don José Mario Botana López. 16971 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se pro-
mueve a Juez de Plimera In¡¡tancia e Instrucción 
de ascenso a don EzeqUiel Miranda de Di03. 169n 

Orden de 3G de nü·,,'-iembre de 196-1 por Jd. que se pro
mueve a Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de as=so a don Joaquin de Oro López.· 16971 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se nom-
bra Juez de Prilnera Instancia e Instrucción de 
Aoiz a don Enrique Presa Santos. 16972 

Orcffln tipo 30 de !1Qy!~mb!'e de !954 pe!' !~ que se ~C~1· 
bra Juez de Primera Insti1ncia e Instrucción df 
Carrión de los Condes a don José Miñambres Flórez. 16972 

Orden de 3U de noviembre de 1964 por la que se nom-
bra JUeJ:: de Primera Instancia e Instrucción dp 
A:r,!)t:'iti~ ~. ~\'o!! Fem~.nd~ Cid Fa!!t:i~. 16912 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se nom-
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Pei'iafiel a don Manuel Pérez-Minayo Urrutla. 169'12 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la Que se nom-
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Meclina del Campo a don José Donato Andrés Sanz. 16972 

Orden 'de 30 de noviembre de 1964 por la que se nom-
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción d€' 
Torrelavega a don Manuel Rico Lara. 1697'2 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por Iq que se nom-
bra JUt:z de Primera Instancia e Instrucción de 
Daimiel a don Luis Gil Su:J.rez. 16972 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se nom
bra Juez de Prilnera Inst ancia e Instrucción de 
Santa María de Nieva a don Joaquín Martín Cs-
nivel!. 16972 

Orden de 30 de noviembre de 1964 por la que se nom-
bra Ju!'z de Primera Instancla e Instrucción de 
VilJajoyosa a don Benjamín Bln.sco Segura. 16973 

Orden de 30 de noviembre de 19r,4 por la que 8e nom-
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
::Vlontblanch a don Juan Gisbert Quera!. 16973 

Orden de 30 de novIembre de 19{14 por la que se nom-
bra Juez de Primera Instancia ·e Instrucción de 
Belorado a don José Luis López Ta!'!l.7.omt. 16m 

Resolución de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Director de la Prisión Provincial 
de Jaén a don Francisco Berna1 Jimeno. 16973 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

ResoluclOn de la Dirccclon General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuenta~ restringidas' de recaudación de 
tributo~ en (Moreno' y Compaúian Banqueros (au· 

paGINA 

torizacion nUmero 1621. 16977 
Resolución de la Dirección General del resoro, Deuda 

Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en la Caja de Aborros Popular de Vallado-
lid (autorizacion númeru :63). 16977 

ResolUCión del ServiCIO Nacional de Lotenas por la 
que se hace pÚblico haber sido autorIzada la tóm-
bola de caridad qUe se cit:>. 16978 

Corrección de crr¡;,tas de la Resolucion de la Direc' 
ción General de ImpUestos Indirectos por la que se 
transcribe relación de acuerdos por los que se ad
mite a trámite las solicitudes de Con vemos Nacio
nales para exacción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas durante el ejercicio ¿'e 1965 16978 

MINISTERIO DE L.A GOBERNACION 

Decreto 3959/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
autoriza al :\1inist.eric de In. C-cbernaci6!l par~ reali
zar por el sistema de cor.cierto directo, con promo
ción de ofertas, las obras de habilitación de locales 
para inst:ll~d6n de coci!1~s en el Instituto Nado!!::!.l 
del Cancer, de Madrid. 16978 

ResoluclOn de la Drrección General de Administración 
Local por la que se suprime la plaza de Director de 
la Banda de :-'1úsica del Ayuntamiento de j¡Iengibar 
(JaénU 16978 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Decreto 3960/1964. <le 3 de diCiembre, por el que se 
Q'eclaran de urgente realización, medIante concierto 
directo, la.~ obras de edificio con d·estino al Mir-Js· 
terio de Obra. Públicas. primera fase. habilitación 
de la estructur!l para acondicionamiento de servicio, 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 16978 

Reso!ución de la Comisaria de Aguas del Ebro por 
la que se recHllca la que declaraba la necesidad de 
ocupación de fincas afectadas por la obra salto de 
Erlgte, expediente número 1. 16978 

MTh'lSTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

árden ae ~l de noviembre de 1964 por la Que se 
acePta la renuncia del cargo de Vocal propietaria 
del Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores 
especiales de Müsico (jo ¡;:sr.llpla.~ del Ma2Ísterio a 
doña Maria Cristina Sinchez Varó. -

Orden de 21 de noviembre de 19€4 por la que se 
nombra a doña Maria del Carmen Garcia A1varez 
y a don Tomas Ferllández Garcia, Vocales prop!eta
!"i~ y 5up!~nt~ del T!tourr~l de o~sip.íonp.s a olazas 
de Profesores especiales de Música de Escuel3.s del 
Magisterio 

Orden de 26 de noviembre de 1964 por la c¡ue se des
. arrolla el articulo quinto de la Ley de Enseñanzas 

Técnicas sobre enseña:1Za de especialidades. 
Orden de 27 de noViembre de 1964 por la que se di&

pone el cese y nuevo nombramiento de Profesor de 
Formación del Espiritu Nacional en la Escuela de 
Arte~ Aplicadas y Oficios Artisticos de Madrid, 

Orden de 27 de noviembre de 1964 por la que se nom
bra. en virtud de concurso previo de traslado. Cate
drático de la Univer~idad de Salamanca a don Pa
blo Beltrán de Heredia Onis. 

Orden de 1 de diciembre de 1964 por la que se con
voca a concurso-opos!ción la plaza de Profesor ad
junto de «Historia del Derecho» de la FacUltad de 
Derecho de la Universidad de O\iedo. 

Resolución del Tribunal que ha de juzgar el con· 
curso-opos:ción a cua.tro plazas de Médlcos de Guar-

16976 
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dia de Cirugla de Urgencias del Hospital ClirJco 
y Provinclal de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona por la qtre se convoca a los 
aspirantes. 16976 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 5 de diciembre de 1964 por la que se esta
blece la cantidad total que por enfermedad o ma
ternidad haya de satisfacer el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, y se extiende a todas las empresas 
el sistema de administración delegada regulado en 
la Orden de 30 de Junio de 1959. 16968 

Corrección d& erratas de la Orden de 30 de novlcmbre 
de 1964 por la que se establecen normas para la co
operación de las EmpresM en la "estión del Seguro 
Obli~atorio de Enfermedad. '16969 

Resolúción de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se fija el Calendario de tíes
tas para el año 1965. aplicable al personal compren
dido en la Reglamentación Nacional de TrabajO en 
la Marina Mercante. 16969 

MINISTERIO DE INDUSTRIA. 

Resolución de la Delegación de lndustria de Ciudad 
Real par la que se señala fecha para el levantamien
to del acta previa a la ocupación de la fi¡¡ca que se 
cIta, afectada en el expediente lÍe expropiación :orzos¡, 
motivado por la ocupación por :a Empresa de inte
rés nacional «Calatrava. S. A.l)· ce los terrenos ne
ce.~arios para organizar sus instalaciones de ·una 
fabr:ca ele butadieno. caucho sintético ti;:¡o polibuta
dieno, polietileno de alta densidad y negro de humo 
e.'l Puertollano (Ciudad Real), 16979 

},lINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 17 de diciembre de 1964 sobre estableci
miento del derecho regulador del predo de importa
ción de la semilla de cacahuet.e y ace:te de cacahuet~ 
crudo y retinado. 16969 

Orden de 17 de diciembre de 1964 sobre estableci· 
miento del derecho regulador del precio de importa· 
ción de lo. cebada. 16969 

Orden de 17 de diciembre de 1964 sobre estableci· 
miento del derecho regulador del precio de importa· 
ción del maÍZ. 16970 

O:"den de 27 de diciembre de 1964 sobre estableci· 
miento de! derecho regulador del precio d& i~porta. 
ción del sorgo. 

..... _-.. .,....." 
J.Jl'l. Y ~y .u:.u.'1J¡J,n. 

Orden de 10 de dlciembre de 1964 por la que se d1s- , 
pone el cese de don José Ramón Lasuen sancho en 
el cargo de Subdirector general de Ordenación Ur
Uu.!lU ut: lis. Dir~c;~ióü General de rr~b:::.!".iZ!nc. 

Orden de 10 de dlciembre de 196 .. por la que se nom
bra Subdlrector general de Ordenación Urbana, de 
la Dirección General de Urbanismo, a don Juan 
Gómez Gonzalez de la Buelga. . 

Resolución de la Sub$ecretaria sobre reconOcimiento 
a efectos pasivos del tiempo servido por los funcio
narios de este MinIsterio que se mencionan. 

ADMTh'1STRACION LOCAL 

ResolucIón de la Diputación Pro~incial de Murcia 
referente a la convocatorIa pa.ra la provisión de 
una plaza de Portero-ordenanza de esta e J!"jlora
ción. 

Resolución del Ayuntamiento de La CoruÍla por la 
que se anuncia convocatoria para proveer en pro
piedad. medlante concurso de selección, una plaza 
de Cabo-Jefe de personal del Cuerpo <le BomberOs. 
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